RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1- 0005002, E. 4433/13)

VISTO: las nota de fecha 13 de agosto de 2013 relacionada con reiteraciones de gastos efectuadas en los meses de julio y agosto de 2013; y la nota de fecha 01 de agosto de 2013, referente a la observación del procedimiento de rendición de la partida para gastos prevista en el Artículo 57 del Estatuto del Personal Docente; remitidas por la Contadora Delegada en la Facultad de Agronomía de la UDELAR; 
RESULTANDO: 1) que dicha actuación corresponde a 9 gastos reiterados por el Ordenador competente en los meses de julio y agosto 2013 por un monto total de $ 5:235.457, según el siguiente detalle:

 [image: image1.emf]MOTIVO CANTIDAD IMPORTE ($)

Art. 211 Lit. B Constitución de la República 8 4.778.134

Arts. 14 y 15 TOCAF; arts 1, 2 y 3 Resol. CDC Nº 92/86 y 102/89 1 457.323

TOTAL 9 5.235.457


2) que por nota de fecha 01/08/2013 se pone en conocimiento de este Tribunal la observación del procedimiento de rendición de la partida para gastos correspondiente al Artículo 57 del Estatuto del Personal Docente de la Universidad de la República pagada en el mes de mayo de 2013, por no cumplir con el Artículo 132 del TOCAF;

3) que las partidas no rendidas en el plazo de 60 días desde el último día del mes en que se otorgaron los fondos totalizan       $U 1:734.992; 

[image: image2.emf]MOTIVO CANTIDAD IMPORTE ($)

Art. 132 TOCAF Dec. 150/2012 1 1.734.992

TOTAL 1 1.734.992


4) que en las Resoluciones de reiteración se establecen los fundamentos de las mismas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que en cuanto al pago de horas extras no se ha dado cumplimiento a lo establecido por los Artículos 14 y 15 del TOCAF, así como tampoco a las directivas que están previstas en los Artículos 1, 2 y 3 de las Resoluciones del Consejo Directivo Central de la Universidad de la República Nºs 92/86 y 102/89;
 3) que resulta fundado el motivo expuesto por la Contadora Delegada para no aprobar el procedimiento de rendición de la partida para gastos previsto en el Artículo 57 del Estatuto del Personal Docente;

 4) que no obstante por Oficio Nº 7114/13 de fecha 16 de setiembre de 2013, este Tribunal comunicó a la Universidad de la República el criterio respecto al procedimiento que se debe cumplir a los efectos de la rendición de cuentas de dicha partida;
 5) que este Tribunal entiende que una partida puede ser rendida, aunque no esté ejecutada en su totalidad, siempre que se informe en forma documentada o comprobable respecto a la totalidad de los fondos;
 6) que la Universidad deberá determinar el procedimiento que permita justificar la existencia de fondos otorgados por el Artículo 57 citado y no ejecutados al efectuar la rendición de cuentas correspondiente y ponerlo en conocimiento del Tribunal;

 7) que los fundamentos expuestos en las Resoluciones de reiteración no ameritan el levantamiento de las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada en la Facultad de Agronomía de la UDELAR; 
2) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada en la Facultad de Agronomía de la Universidad de la República respecto a las Rendiciones de Cuentas de las partidas para gastos del Artículo 57 del Estatuto del Personal Docente;
3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4, 5 y 6;
4) Comunicar esta Resolución a la Facultad de Agronomía y a la Contadora Delegada; y     

5) Dar cuenta a la Asamblea General.
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